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ANUNCIO de 8 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 80 del 
polígono 10. Promotor: D. Ignacio García de Vinuesa Gardoqui, en Villar del 
Pedroso. (2016080525)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE nº. 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE nº. 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 80 
(Ref.ª cat. 10217A010000800000KA) del polígono 10. Promotor: D. Ignacio García de Vinue-
sa Gardoqui, en Villar del Pedroso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 8 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 8 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de 
construcción de explotación avícola. Situación: parcelas 106, 107 y 109 del 
polígono 6. Promotor: D. Santiago Sánchez Guerra, en Villanueva de la 
Vera. (2016080526)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de construcción de explotación avícola. Situación: parcelas 106 (Ref.ª 
cat. 10216A003001060000FA), 107 (Ref.ª cat. 10216A003001070000FB) y 109 (Ref.ª cat. 
10216A003001090000FG) del polígono 6. Promotor: D. Santiago Sánchez Guerra, en Villa-
nueva de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 8 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

COLEGIO OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
INDUSTRIALES DE BADAJOZ

ACUERDO de 29 de abril de 2016 sobre modificación y creación de ficheros 
de datos de carácter personal de titularidad pública. (2016AC0002)

— Fichero de Colegiados.

— Fichero de visados de trabajos profesionales.

— Comisión ética y deontología profesional.

— Registro de sociedades profesionales.

— Peritos y expertos.

— Consumidores y usuarios.

El Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Badajoz, es una corpora-
ción de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines.

Como corporación de derecho público y en los términos que figuran en la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional, corresponde al Colegio Oficial el ejercicio de todas aquellas funciones 
de interés público que directamente y en relación con la profesión por el legislador le sean 
encomendadas o bien le sean delegadas por la Administración.

Entre las indicadas funciones corresponden al Colegio en el ámbito de su  competencia, la 
ordenación de la actividad profesional, velando por la ética y dignidad profesional y el respe-
to debido a los derechos de los particulares, así como el ejercicio de la facultad disciplinaria 
en el orden profesional y colegial y la adopción de todas aquellas medidas conducentes a 
evitar el intrusismo profesional.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (LOPD), establece que “la creación, modificación o supresión de ficheros de 
las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una disposición general publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente”.
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